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Ministerio de Relaciones Exteriores 

Organízase Delegación de 
Nicaragua en VIII Reunión Anual 

del CIES 
"No. 5 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 

Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de Ni
caragua en la VIII Reunión Anual del Con
sejo Interamericano, Económico y S~ial 

( CIES) de la Organización de los Esta
dos Americanos, a celebrarse en la ciudad 
de Bogotá, Colombia del 30 de Enero al 8 
de Febrero del presente año, en la siguien
te forma: Jefe de la Delegación, Señor 
General Gustavo Montiel, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, Representante 
Propietario ante el CIES. Delegados: Se
ñores Doctores Luis Mejia González, Coor
dinador General de Asistencia Técnica y 
Organismos Internacionales del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio, y Rey
naldo Navas Barreto, Embajador de Nica
ragua. 

Segundo: · La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintidós de Ene
ro de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - F. AGUERO. - A. 
LOVO CORDERO. - El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, Alejandro Montiel ArgüelW'. 

Organízase Delegación de 
Nicaragua en Reunión de CECLA 

.; . 
"No. 6 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 

Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de 
Nicaragua en la Reunión de la Comisión 
Especial de Coordinación Latinoamericana 
( CECLA) que tendrá verificativo en Mé
xico, D. F., en los días comprendidos del 
22 al 26 de Enero del presente año, en la 
siguiente forma: Jefe de la Delegación. 
Señor Doctor Luis Mejia González, Coor
dinador General de Asistencia Técnica y 
Organismos Internacionales del Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio. 
Delegado, Señor Doctor Edgar Escobar 
Fornos, Embajadol'. de Nicaragua. 
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Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintidós de Enero 
de mil novecientos setenta y tres. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. 
MARTINEZ L. - F. AGUERO. - A. LO
VO CORDERO. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
A"lejandro Montiel Argüello". 

Ministerio del Trabajo 

CONSTITUCION DE COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE SERVICIOS MULTIPLES 

DE .MOZONTE, LIMITADA. MONSEl'i:IOR 
NICOLAS ANTONIO MADRIGAL Y GARCIA 

CERTIFICACION 

Adolfo García Rosales, Abogado y Promo
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo, 

Certifica: 

Que en Resolución No. 79, de las diez de 
la mañana del día uno de Septiembre de mil 
novecientos setenta v dos. Se autorizó la 
Constitución de la COOPERATIVA AGROPE
CUARIA DE SERVICIOS MUL TIPLES DE MO
ZONTE. LIMITADA. MONSEl\IOR NICOLAS 
ANTONO MADRIGAL Y GARCIA, la cual fue 
inscrita bajo el No. 58, folio 94, del Tomo I, 
del Registro Nacional de Cooperativas que 
lleva el Departamento de Promoción del Coo
oerativismo del Ministerio del Trabajo. ACTA: 
En el pueblo de Mozonte. Departamento de 
Nueva Seoovia, a las doce y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde del dla diecisiete de Ju
nio de mil novecientos setenta y dos. los se
ñores: Modesto Ruiz Mejla, casado; José 
Emiliano Pastr~n. casado; Irene Ruiz Mejla, 
casada; Juan Jacinto Ruiz Sánchez, casado; 
todos del domicilio de la Comarca "El Zapo
te"; Justo Herrera Ruiz, casado; Pablo La
rios Gómez. casado: José María Pastrán, ca
sado; Nicolás Florián Gómez, casado; Felipe 
Florián Gómez. casado; Marco Gómez Ortez, 
casado; José de la Rosa Gómez Rivera, casa
do; Bernarda Larios Gómez, viuda; Fidelia 
Gómez de Florián. casada; Pastora López de 
Larios, casada; Alfonso Gómez Gómez, casa
do: José Nemesio López Pastrana, casado; 
Julián Larios Gómez, casado; Juan José Gó
mez Ruiz, casado; Pedro Antonio Florián Ló
oez, soltero, todos del domicilio de Mozonte; 
Feliciano Gómez Landero, soltero, del domi
cilio de QuisuH: Prudencio Gutiérrez Terce
ro, casado; José Antonio López Cáceres, ca
sado; Faustino López Gutiérrez, casado. todos 
del domicilio de Apamiguel; Coronado Gó
mez Gómez, casado; Braulio Herrera Gómez, 
casado, Daniel Gómez Rivera, casado; Ladis
lao Florián Landero, casado, todos del domi
cilio de la Comarca Los Prados; Pedro Alfon
so Florián Gómez, casado y del domicilio de 

la Comarca El Terrero; y Licenciado Patricio 
Ruiz Guillén, casado, del domicilio de Mana
gua, todos mayores de edad y agricultores; 
menos el Licenciado Ruiz Guillén que es Eco
nomista Agrícola, dicen que convienen en 
organizar o constituir una Sociedad Coopera
tiva Agropecuaria de conformidad con las 
siguientes estipulaciones: . PRIMERA: DENO
MINACION, DOMICILIO Y OBJETO. Esta 
Sociedad se denominará "SOCIEDAD COOPE
RATIVA AGROPECUARIA DE SERVICIOS MUL
TIPLES DE MOZONTE, LIMITADA, MONSE-
1\JOR NICOLAS ANTONIO MADRIGAL Y GAR
CIA, tendrá su domicilio en el pueblo ~e 
Mozonte, Departamento de Nueva Segov1a, 
pudiendo establecer Sucursales y Agencias 
similares, mediante resoluciones de la Asam
blea General de Asociados. Esta Coopera
tiva se regirá por lo establecido er:i· la presente 
escritura, por sus Estatutos que la comple
menten, por los Reglamentos que· se emitie
ren y además por las disposiciones pertinen
tes del Código del Trabajo, por las normas 
establecidas en la Lev de Reforma Agraria y 
oor la Ley General de Cooperativas vigente. 
Su objetivo principal es fomentar el progre
so social y económico de sus miembros, sin 
ánimo de lucro, trabajando conjuntamente 
de acuerdo con los principios universales del 
cooperativismo. Para lograr sus objetivos, 
la cooperativa deberá: 1 ) Constituir un fon
do común para los propósitos de realizar 
operaciones de compra v venta; 2) Construir 
o tomar en arriendo silos, bodegas, o cual
quier tipo de instalaciones para almacena
miento y la venta de la producción particular 
de los asociados y otros productores, así co
mo de la producción que la cooperativa ob
tenga directamente; 3) Establecer servicios 
de aprovisionamiento de artículos de uso, 
abonos, qulmicos, insecticidas, fungicidas, 
herbicidas, elementos de transporte, maqui
naria y otros que se proporcionarán en 
igualdad de condiciones; 4) Establecer ser
vicios de crédito para los asociados; 5) Ex
olotar los terrenos y beneficios que la coo
oerativa adquiera o arriende; 6) Organizar 
cuantos servicios técnicos y sociales se esti
men beneficiosos a los cooperados, al perso
nal asalariado de éstos y de la cooperativa y 
a los productores relacionados con la enti
dad; 7) Ocuparse de cualquier actividad co
nectada con el mercadeo o venta de la pro
ducción de sus miembros; 8) Promover entre 
los asociados la diversificación agrícola; 9) 
Contratar empréstitos con entidades de fo
mento agropecuario, industrial o de otra na
turaleza, sean nacionales o internacionales; 
10) Llevar a cabo operaciones de importación 
o exportación de todos aquellos bienes que 
necesite o produzca la sociedad al amparo 
de la exención de impuestos a que tienen de
recho las asociaciones cooperativas; 11 ) Pro
curar que todas las operaciones que realice 
la cooperativa beneficien directamente a los 
asociados sin discriminación de ninguna es
oecie; 12) Comprar, construir, arrendar y 
proporcionar servicios públicos a los coope
rados; 13) Le supresión total de intermedie· 
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rios; 14) El estímulo de ahorro entre sus 
·asociados; 15) Asesorar a los socios en sus 
actividades de producción de conformidad 
con las exigencias de los mercados de sus 
productos; 16) Efectuar cualquier otra acti
vidad y en general efectuará todos los actos 
y contratos que sean necesarios para lo con
secución de los fines de la Cooperativa. SE
GUNDO: RESPONSABLIDAD: Será limitada 
a las acciones o aportaciones de los asocia
dos. TERCERA: RECURSOS ECONOMICOS 
O CAPITAL SOCIAL. El Capital social será 
variable e ilimitado y estará representado 
por: a) Por los Certificados de Aportación 
con valor de VEINTE CORDOBAS cada uno; 
b) Con los donativos que se reciban; c) Con 
los porcentajes de excedentes que se desti
nen para incrementarlo. CUARTA: (DE LOS 
ASOCIADOS). Podrán ser asociados de esta 
cooperativa los que deseen ingresar a ella y 
que cumplan con los requisitos establecidos 
en los Estatutos. QUINTA: (GOBIERNO). 
El Gobierno de la Cooperativa estará a cargo 
de los siguientes organismos: a) Asamblea 
General de Asociados que será la autoridad 
suprema; b) Consejo de Administración o 
Junta Directiva; c) Consejo de Vigilancia o 
Junta de Fiscalización. Los acuerdos de la 

sus funciones hasta la reunión de la próxi· 
ma Asamblea General en que se elegirá la 
Junta Directiva con carácter definitivo. Es
tará compuesta de la siguiente manera: Pre
sidente: Licenciado Patricio Ruiz Guillén; 
Vice-Presidente: Don Justo Herrera Ruiz; Se
cretario: Don Pablo Larios Gómez; Tesorero: 
Don José María Pastrán Florián; Primer Vo
cal: Don Feliciano Gómez Landero; Segundo 
Vocal: Don Juan Jacinto Ruiz Sánchez; Ter· 
cer Vocal: Don Prudencio Gutiérrez Tercero. 
En este mismo acto se acuerda por unanimi
dad nombrar Presidentes Honorarios de esta 
Cooperativa, al Excelentísimo y Reverendísi
mo Monseñor Nicolás Antonio Madrigal y 
García; a los Honorable Señores General de 
División Don Anastasio Somoza Debayle; Doc
tor Leandro Marín Abaunza y Doctor Tullo 
Solórzano Santos. 

Managua, Distrito Nacional, doce de Di· 
ciembre de mil novecientos setenta y dos. 

Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo. 

Tribunal de Cuentas 
Asamblea General serán obligatorios para los , . . 
presentes y ausentes, siempre que hayan sido ¡ Sentencias del Tribunal de Cuentas · 
tomades de acuerdo con las normas estatu-¡ a Favor de Margarita de Rodríguez, 
tarias. Habrá Asambleas Ordinarias y Extra- Carmen L de Cerna y José A 
ordinarias. SEXTA: REPRESENTACION. El ' , ' 
Presidente del Consejo de Administración o Zeledon 
Junta Directiva de esta Cooperativa será el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
representante legal de la Cooperat.iva .. SEP- PUBLICA DE NICARAGUA. _ Sala de 
TIMA: (CAUCION). T<;>do funciona.no 0 Examen. - Managua, Distrito Nacional, 
empleado de la Cooperativa que maneie fon- seis de Noviembre de ·1 · t 
dos en valores o efectivo, deberá rendir unéjl tenta mi novec~en os se-
fianza solidaria, cuyo monto será determina- Y dos. Las once .de la manana. 
do por la Directiva y cuyo costo de constitu- Vistas las presentes diligencias incoa-
ción será pagado por la Cooperativa. OCTA- das con Illotivo de la rendición de la Cuen
VA: DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD, ta Administración de Rentas de León, co
FONDOS SOCIALES Y DISTRIBUCION DE EX-1 lTeSpOndiente al período Administrativo 
CEDENTES. Los libros de Contabilidad que de Julio a Diciembre .de mil novecientos 
llevará esta Cooperativa, serán los que exija 
la Ley General de Cooperativas y el Código sesenta Y ocho, llevada por Margarita de 
del Trabajo en vigencia. y los Auxiliares que Rodríguez, mayor de edad, casada ofici-
sean necesarios para. su mejor administra- nista Y del domicilio. de León, ' 
ción. El ejercicio social se cerrará el día R e 8 u l t a : 
treinta y uno de Enero de cada año. Dedu
cidos los gastos generales, los excedentes 
anuales de la Cooperativa se distribuirán en 
la siguiente forma: un veinticinco por ciento 
para Fondos de Reserva; un diez por ciento 
para Previsión Social; un cinco por ciento 
para Fondos de Educación Cooperativista y 
para pagar un interés no mayor del seis por 
ciento anual sobre los Certificados de Aporta
ción totalmente pagados. El remanente se 
distribuirá a los asociados en. proporción al 
uso que cada uno de ellos haga de los servi
cios de la Cooperativa. NOVENA: DISOLU
CION Y LIQUIDACION. La Cooperativa se 
disolverá y liquidará de acuerdo con las nor
mas establecidas en los Estatutos. DECIMA: 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION O JUN
TA DIRECTIVA PROVISIONAL. Durará en 

I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
Contador de Glosa Osear Corea A., po~ 
auto de las once .de la mañana del día cin
co de Oc~ubre d~ !llil n?vecientos setenta y 
dos, paso las diligencias al conocimiento 
del Honorable señor Presidente del Tribu
nal d.e Cuentas, para los fines de Ley; en 
tal virtud, esta Superioridad ordenó por 
auto de las doce del día cinco de Oc
t1;1bre de mil novecientos setenta y dos, vi
sible al frente del folio número diecisiete . ' que el suscrito Tramitador Judicial verifi-
cara el Trámite Judicial y Fallo: razón 
por lo que fue puesto el "Cúmplase" en 
auto de las ocho de la mañana del día se'h! 
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de Octubre de mil novecientos setenta y 
dos, abriéndose la Glosa Judicial de esta. 
cuenta. 

II 

Que en escrito del nueve de Octubre de 
mil novecientos setenta y dos, el señor Fis .. 
cal General del Estado, Doctor en Dere
cho, Efrén Saballos Silva, en su carácter 
de act-o~, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo que lo acredita como tal, pidió 
se le tuviera por personado como tal; en 
auto de las nueve y media .de la mañana 
del día nueve de Octubre de mil novecien
tos setenta y dos, que corre al reverso del 
folio diecisiete del presente expediente. 

lll 

Que en escrito del nueve de Octubre de 
mil novecientos setenta y dos, el Defensor 
de Oficio, Carlos J. Montiel. ostentando 
nombramiento que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en la pre
sente instancia, como AJpoderado del 
Cuentadante Margarita de Rodríguez, ex
presando en su escrito ser mayor de edad, 
casado, Contador y .del domicilio de Ma
nagua. El suscrito lo tuvo por personado, 
en auto de las ocho de la mañana del nue
ve de Octubre de mil noveciento setenta 
y dos, que corre al frente del folio dieci
siete, mandando a correr los traslados de 
Ley, por su or.den y término. 

IV 
Que en escrito que corre al frente del 

folio diecisiete presentado a las nuev~ de 
la mañana del día nueve de Octubre de mil 
novecientos setenta y dos, el señor Fiscal 
General del Estado, devolvió el traslado 
y dice: "Habiendo examinado atentam.en- , 
te los autos que se refieren a la Cuenta 
Administración de Rentas de León, lleva
da por Margarita de Rodríguez, quien sir
vió el cargo de Administrador en el pe
ríodo de Julio. a Diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, encontrando des
vanecidos todos los Reparos que le fueron 
formulados a la misma, según lo expresan 
las razones escritas que figuran al mar
gen de cada uno de ellos, y los documentos 
anexos al presente expediente y no habien
do, por tanto, nada que objetar a tal cuen
ta, ni en la parte Contable ni en ~a Le
gal, ruego a usted dictar la Sentencia que 
en Derecho corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los Re
paros forinulados tanto en la Glosa Admi
nistrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvaneci-. 
Q.os, de conformidad con los documentoo 

anexos al presente expediente, y ¡por las 
razones puestas al margen de cada Repa
ro y siendo que el Cuentadante Margarita 
de Rodríguez, se muestra conforme con la 
opinión Fiscal y habiendo las partes re
nunciado expresamente al resto de trámi
tes, pidiendo que se dicte la Sentencia 
que en Derecho corresponde y habiéndose 
llamado a autos para Sentencia en provi
dencia del diez de Octubre de mil nove
cientos setenta y dos, visible al reverso 
del folio veinticuatro, se está en caso de 
resolver. 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de· la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje
cutivo número 79 del 30 de Marzo de 
mil novecientos treinta 'y seis, que me>
dificó al Arto. 210 del Reglamento de Con .. 
tabilidad. Fiscal vigente, el suscrito Con~ 
tador, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta Administración .de 
Rentas de León, Departamento de León, 
correspondiente al período Administrativo 
comprendido del primero de Julio al trein"\ 
ta y uno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, de que se ha hecho méri
to. En consecuencia, decl.á.rase Solvente 
y Libre con la Hacienda Pública de Nica
ragua, al Cuentadante Margarita S. de 
Rodríguez, y a su fiador solidario, por 
lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archi
vese. · 

Elif a Feo. Banilla H., 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de 
Examen. Managua, Distrito Nacional, 
ocho de Noviembre de mil novecientos se
tenta y dos. Las once de la mañana. Vis
tas las presentes diligencias, incoadas con 
motivo de la rendición de la Cuenta Ad
ministración de Rentas de Matagalpa, co
rrespondiente al período Administrativ& 
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de Julio a Diciembre de mil novecientos 
setenta y uno, llevada por Carmen L. de 
Cerna, mayor de edad, casada, oficinista 
y del domicilio de Matagalpa. 

Res u l t a: 

I 
Que al terminar la Glosa Administrati

va, el Contador de Glosa, Luis A. Sampson 
O., por auto de las diez de la mañana del 
día dos de Agosto de mil novecientos se
tenta y dos, pasó las diligencias al cono
cimiento del Honorable Señor Presidente 
del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
Ley, en tal virtud, esta Superioridad 
ordenó por auto de las once de la mañana 
del día dos de Agosto de mil novecientos 
setenta y dos, visible al frente del folio 
número cuarenta y tres, que el suscrito 
Tramitador Judicial, verificara el Trámite 
Judicial y Fallo, razón por lo que fue pues
to el "Cúmplase" en auto de las ocho de 
la mañana del día tres de Agosto de mil 
novecientos setenta y dos, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 

Que en escrito del dos de Octubre de 
mil novecientos setenta y dos, el Señor 
Fiscal General del Estado, Doctor en De
recho, Efrén Saballos Silva, en su carác
ter de actor, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo que lo acredita como tal, pidió 
se le tuviera por personado en el presen
te Juicio. El suscrito lo tuvo por perso
nado como tal, en auto de las nueve y me
dia de la mañana del día dos de Octubre 
de mil novecientos setenta y dos, que co
rre al reverso del folio cincuenta y dos 
del presente expediente. 

m 
Que en escrito del dos de Octubre de mil 

novecientos setenta y dos, el Defensor de 
Oficio, Carlos J. Montiel ostentando nom
bramiento qU:e lo acredita como tal, pidió 
se le tuviera por personado en la presen
te instancia, como Apoderado del Cuenta
dante Carmen L. de Cerna, expresando en 
su escrito, ser mayor de edad, casado, 
Contador y del domicilio de Managua. El 
suscrito lo tuvo por personado en auto de 
las ocho de la mañana del dos de Octu
bre de mil novecientos setenta y dos, que 
corre al frente del folio cincuenta y dos, 
mandando a correr los traslados de Ley, 
por su orden y término. 

IV 

Que en escrito que corre al frente del 
folio cincuenta y dos, presentado a las nue
ve de la mañana del día dos de Octubre de 
mil novecientos setenta y dos, el Señor 
Fiscal General del Estado, devolvió el 

traslado y dice: "Habiendo examinado 
atentamente los autos que se refieren a la 
Cuenta Administración de Rentas de Ma-
tagalpa, llevada por Carmen L. de Cerna, 
quien sirvió el cargo de Administrador en 
el período de Julio a Diciembre de mil no
vecientos setenta y uno encontrando des
vanecidos todos los Reparos que le fue
ron formulados a la misma, según lo ex
presan las razones escritas que figuran al 
margen de cada uno de ellos y los documen
tos anexos al presente expediente y no ha
biendo, por tanto, nada que objetar a tal 
cuenta, ni en la parte contable ni en la 
legal, ruego a usted dictar la Sentencia que 
en Derecho corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por. el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los Re
paros formulados tanto en la Glosa Admi
nistrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvaneci
dos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada Repa
ro y siendo que el Cuentadante Carmen 
L. de Cerna, se muestra conforme con la 
opinión fiscal y habiendo las partes re
nunciado expresamente al resto de Trámi
tes, pidiendo que se dicte la Sentencia que 
en Derecho corresponde y habiéndose lla
mado a autos para Sentencia en providen
cia del tres de Octubre· de mil novecientos 
setenta y dos visible al reverso del folio 
cincuenta y dos, se está en el caso de re-
8olver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de,,15 de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, Se
gunda Edición Oficial en vigencia y Decre
to Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo de 
1936, que modificó al Arto. 210 del Regla
mento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Fa 11 a: 

Apruébase la Cuenta Administración de 
Rentas de Matagalpa, Departamento de 
Matagalpa, correspondiente al período 
Administrativo, comprendido del primero 
de Julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos setenta y uno, de que se 
ha hecho mérito. En consecuencia, declá
rase SOL VENTE Y LIBRE con la Hacien
da Pública de Nicaragua, al Cuentadante 
Carmen L. de Cerna, y a su Fiador Soli· 
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dario, por lo que hace al período relaci<>
nado. Líbrese copia de esta resolución a 
los interesados. Cópiese, notifíquese, pu
blíquese en "La Gaceta", Diario Oficial y 
archívese. 

ELIF A FRANCISCO BONILLA H., 
Tramitador Judicial. 

EDMUNDO PICADO ZA V ALA, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, siete de 
Febrero de mil novecientos setenta y dos. 
Las ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la Cuen
ta Tesorería del Liceo Agrícola de Chi
nandega, correspondiente al período Ad
ministrativo de Febrero de mil novecien
tos sesenta y nueve a Enero de mil nove
cientos setenta, llevada por José A. Zele
dón G., soltero, mayor de edad, oficinista 
y del domicilio de Chinandega, 

Resulta: 

1 

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el Contad0ir de Glosa, David Ortega Ló- · 
pez, 1por auto de las diez de la mañana del 
día veinticuatro de Junio de mil novecien
tos setenta, pasó las diligencias al conoci
miento del Honorable señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley; 
en tal virtud, esta Superioridad ordenó por 
auto de las ocho de la mañana del dia nue
ve de Junio de mil novecientos setenta, vi
sible al frente del folio número veintiuno, 
que el suscrito Tramitador Judicial, veri
ficara el Trámite Judicial y Fallo, razón 
por la que fue · puesto el "Cúmplase" en 
auto de las once de la mañana del día nue
ve de Julio de mil novecientos setenta, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuen
ta. 

II 

Que en escrito del diez de Diciembre de 
mil novecientos setenta y uno, el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, en su 
carácter de actor, ostentando nombra
miento del Ejecutivo que lo acredita oomo 
tal, pidió se le tuviera por personado en 
el presente Juicio. El suscrito lo tuvo por 
personado como tal, en auto de las nueve 
de la mañana del día once de Diciembre 
de mil novecientos setenta y uno, que c<>
rre al reverso del folio veintidós del pre
sente expediente. 

III 

Que en escrito del ocho de Octubre de 
mil novecientos setenta y uno, el Defensor 
de Oficio, Salvador Arias Bello, ostentan
do nombramiento que lo acredita como tal, 
pidió se le tuvie.ra por ·personado en la pre
sente instancia, como Apoderado del Cuen
tadante José A. Zeledón G. expresando 
en su escrito, ser mayor de edad, casado, 
Abogado y del domicilio. de Managua. El 
suscrito lo tuvo por personado en auto de 
las diez de la mañana del ocho .de Octu
bre de mil novecientos setenta y uno, que 
corre al frente del folio veintidós. man
dando a correr los traslados de Ley, por 
su orden y término. 

IV 

Que en escrito que corre al frente del 
folio veintidós, presentado a las nueve de 
la mañana .del día diez de Diciembre de 
mil novecientos setenta y uno, el señor Vi
ce-Fiscal General del Estado devolvió el 
traslado y dice: "Habiendo examinado 
atentamente los autos que se refieren a la 
Cuenta Tesorería del Liceo Agrícola de 
Chinandega, llevada por el señor José A. 
Zeledón G., quien sirvió el cargo de Teso
rero, en el período de Febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve a Enero de mil 
novecientos setenta, encontrando desvane
cidos todos los Reparos que le fueron for
mulados a la misma, según lo expresan 
las razones escritas que figuran al margen 
de cada uno de ellos y los documentos a-

. nexos al presente expediente y no habiendo, 
ipor tanto, nada que objetar a tal cuenta, 
ni en la parte Contable ni en la Legal, rue
go a usted dictar la Sentencia que en De
recho corresponde", y 
' Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Vice
Fiscal General del Estado, ya que todos los 
Reparos formulados, tanto en la Glosa Ad
ministrativa como en "'la Judicial de esta . 
Cuenta, fueron completamente desvaneci
dos de conformidad con los documentos 
ane~os al presente expediente y por las ra
zones puestas al margen de cada Reparo 
y siendo que el Defensor de Oficio, se 
muestra conforme con la opinión Fiscal 
y habiendo las partes renunciado expresa
mente al resto de trámites, pidiendo que 
se dicte la Sentencia que en Derecho co
rresponde y habiéndose llamado a autos 
para Sentencia en providencia del once de 
Enero de mil novecientoa setenta y dos, 
visible al reverso del folio veintidós, se 
está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
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con apoyu en el Arto. 38 de la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, segun
da edición Oficial en vigencia y Decreto 
Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo de 1936, 
que modificó al Arto. 210 del Reglamento 
de Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta Tesorería del Li
ceo Agrícola de Chinandega, Departamen
to de Chinandega, correspondiente al pe
ríodo Administrativo CQIDprendido del mes 
de Febrero .de mil novecientos sesenta y 
nueve al mes de Enero de mil novecientos 
setenta, de que se ha hecho mérito. En 
Consecuencia, declárase Solvente y Libre 
con la Hacienda Pública de Nicaragua, al 
Cuentadante José A. Zeledón G. y a su 
Fiador Solidario., por lo que hace al pe
ríodo relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados. Cópiese, notifíquese, publí
quese en "La Gaceta". Diario Oficial y ar
chívese. · 

José J. Brenes Arcia, 
Tramitador Judicial 

Edmundo Picado Z., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Radiodifusión 

Solicitud para Operar Estación 
de Radio "La Monumental" 

Reg. No. 25 - R/F 355212 - <i 150.00 

Se ha presentado en la Dirección N acio
nal de Radio y Televisión el Sr. Armando 
Icaza Portocarrero en su carácter de Ge
rente de la Sociedad Comercial "Icaza
González-Quiñónez y Co. Ltda." solicitan
do LICENCIA para instalar y operar en la 
ciudad de León, Nic., una Estación de 
Radio COMERCIAL con el nombre de "LA 
MONUMENTAL", identificada con las 
letras "Y N I Q" con frecuencia de 1310 
khz. Potencia 1 Kw. 

En cumplimento del Árto. 14 del Códi
go de Radio y Televisión, se manda publi
car en "La Gaceta", Diario Oficial, a cos
ta del interesado, por dos veces, con inter
valo de diez días para que quienes preten
dan derecho presenten objeciones dentro 
del término legal. 

Managua, D. N., veinticinco de Enero de 
mil novecientos setenta y tres. El Direc· 

tor N aciana! de Radio y Televisión, AL
BERTO LUNA S., Mayor (R.) G. N. 

2 1 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4770 - R/F 350981 - Valor 4: 45.00 

Alimentos Kem de Guatemala, S. A., median
te apoderado solicita registro marcas: 

PARCHA-MARACUYA 
PARCHITA-MARACUYA 

Clase: 49. 
Oyense oposiciones. 
Managua, cuatro septiembre mil novecientos 

setentidós. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. ~ Uriel Silva T., Secretario. · 

3 3 

Reg. No. 4801 - R/F 351184 - Valor ~ •5.00 
Laboratorios Ramos, S. A., ,mediante apodera

do solicita registro marca: 
"R E T I N O X - E" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tinueve noviembre 1972. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

· SECCION JUDICIAL 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 16 

3 3 

. \ 

Por primera vez cito y emplazo al pro-
. cesado Luis Castellón González, de gene

rales ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince días comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por ser el autor de 
los delitos de Hurto J· Daños en la propie-. 
dad de los señores Aura y Humberto Her
nández Ramírez, de generales ignoradas 
en autos e hijos del señor Santiago Her
nández Pérez, mayor de edad, casado, ne
g-ociante y de este domicilio; bajo aperci
bimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los veinticinco días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se-
tenta y dos. ,_ A. Argüello A. - R. Rocha 
Z., Srio. 
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Es conforme. León, uno de Diciembre 
de mil novecientos setenta y dos. - Ri
mann Rocha Z., Secretario. 

1 

Reg.No.17 

Por segunda y última vez, se cita y em
plaza al procesado ausente Faucis Ornar 
Campos, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince dias comparez
ca a este Despacho a defenderse de la cau
sa que en su contra se le sigue por el deli
to de Lesiones, en la persona del Señor 
Ramón Medina Bellorini, mayor de edad, 
casado, Profesor de Educación Media y 
de este domicilio; bajo apercibimiento de 
someter la causa al conocimiento del Ho
norable Tribunal de Jurados, y que la sen
tencia que en él recaiga surt8JI. los mismos 
efectos como si estuviere presente. Se re
cuerda a las autoridades la obligación que 
teinen de capturar aJ. procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar don
de se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito de Rivas, a los diez días del 
mes de Enero de mil novecientos setenta 
y tres. - Eddie Mora Sequeira, Juez Unico 
del Distrito de Rivas. - Gloria Elena Co
rrea C .. Sría. 

. Es conforme con su original. Rivas, 
diez de Enero de mil novecientos setenta 
y tres. - Gloria Elena Correa C., Secre
taria del Juzgado de Rivas. 

1 

Reg. 10 
Por primera vez cítase y emplázase a 

los procesados ausentes Julio Mairena. y 
Guadalupe Rodríguez, de generales igno
radas, ipara que dentro .del término de 
quince días comparezc8JI. a este Juzgado 
de Distrito para lo Criminal a defenderse 
en la causa que en sus contras se les sigue 
como autores del delito de hurto en bie
nes del señor Rodolfo Rivera, de genera
les en autos, bajo los apercibimientos de 
declarársele rebelde, elevar la presente 
causa a plenario y nombrárseles Defen
sor de Oficio si no comparecen. 

Angela Rizo C. - Ana M. Altamirano, 
Sri a. 

Es conforme. Jinotega, veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos setenta y 
dos. - Ireneo Rodríguez M., Srio. 

1 

Reg. 11 
Por primera vez cítase y emplázase al 

procesado Julio Herrera Méndez, de gene
rales ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
Despacho Judicial a defenderse en la cau
sa que en su contra se le sigue por lesio
nes cometidas en al persona de Elias Ze
ledón, bajo los apercibimientos de decla
rarlo rebelde, elevar la ¡presente causa a 
Plenario y nombrarle Defensor de Oficio si 
no comparece. · 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado, y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, uno de Septiembre de 
mil novecientos setenta y dos. - Angela 
Rizo C. - I. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos setenta y 
dos. - Ireneo Rodríguez M., Secretario . 

1 

Reg. 12 
Por primera vez cítase y emplázase al 

procesado SSJ1.tiago Zeledón, de generales 
ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este Juzgado 
ºde Distrito del Crimen a defenderse en la 
causa que en su contra se le sigue como 
autor del delito de lesiones en la persona 
de Pedro Pablo García o López García. 
de generales en autost. bajo los rupercibi
mientos de declararlo rebelde, elevar la · 
presente causa a Plenario y nombrársele 
Defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, a uno de Septiembre 
de mil novecientoo setenta y dos. - An
gela Rizo C. - Ana M. Altamirano, Sria. 

Es conforme. Jinotega. veintinueve de 
Dado en el Juzgado .de Distrito para lo 

1 

Noviembre de mil novecientos setenta y 
Criminal de Jinotega, a uno .de Septiem- dos. - Ireneo Rodríguez M. 
bre de mil novecientos setenta y dos. - 1 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu
rar a dichos procesados y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
ten. 
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